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La Cátedra de San Pedro en Antioquía, y  San Pascasio Ob. 
• s= ^Kíirenfa Horas en la iglesia de la Visitación ,  al Barquillo.

V I V A  F E R N A N D O .

Continúa el articulo inserto en los números a>»fenoreí.
N o conozco al señor GallardD, contra quien declama el se­

ñor M. X. H. : yo me prescindo de que siendo solo un repre­
sentante de los dos pueWos de Pruna y  del Bosque de Marche- 
iiiIU haya .acertado ó nO en -recurrir á nuestro amabilísimo So- 
beraho á nombre de todos los pueblos de señorío, y  dado á la 
prensa su recurso; pero lo que sí puedo decir es , que con an­
sia me han pedido muchas villas de señorío exeinplares de él: 
nn día que acudí por nueve, observé su mucho despacho, y  que 
uno solo pidió doce. Esto prueba que los pueblos se hallan su­
mamente descontentos; no ya porque los señores territoriales 
se lleven los-diezinos y  derechos que adquirieron por los Rea- 
íes privilegios , concesiones, compras, empeños ó donaciones, 
si estas han sido impetradas sin los vidos de obrepción, sub­
repción y  sorpresa de que he hablado, y  sí legítimas por ha­
ber ayudado con su persona, tercios de gente y dinero á ios 
monarcas conquistadores, ai lanzamiento de los sarracenos, co­
mo por otros señalados servicios, sino por los abusos y excesos 
que de tiempo en tiempo han ido introduciendo sus aicalde» 
mayores ,  ordinarios y  regidores nombrados por ellos, aumen. 
t.indo derechos é impuestos que no Ies dieron ni podían atri­
buirles los Reales privilegios, concesiones ventas ó empeños.
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Los vecinos de pueblos de señorío se quejaban con justa 

causa,-ya-antes de .nuestra gloriosa revolución, viendo que 
otros llamados de realengo coa que limitaban eran de mejor con­
dición que el en que la suerte les deparó al nacer. ¡ Es posible, 
decía unn deda^ vlUas del to.rreglinienco de Xijfltia, que por ha- 
ber^hecho donación de ella el Rey Don Jayme II de Aragón á 
Doña Violante de G recia, esta señora haberla vendido á un 
pítrticuUr , haber recaído después en la corona, y  enagenádoT. 
la el monarca nuevamente, por esta transmisión de domi­
nio de Reyes á vasallos, haya de perjudicar á los vecinos de 
esta v illa , que quando fué conquistada de los moros con su an- 
tiguo.castillo y  .el dc. la Tórroselln constaba de quarenta casas 
de cristianos viejos!

Quisiera que el seno.r M . X. H, .que parece miro- colocado 
en la alta cima de la imparcialidad, y  hecho mediador entre 
los derechos de los pueblos nombrados de señorío y  los dueños 
territoriales, su dictArpen, que merecerla de m íel inaí al­
to aprqcio BU .un p m f o  de tanta delicadeza y escrupulosidad 
de conciencia. Supongamos, pues, dccian, ios críticos de aquella 
vil la,  que el pueblo mas moderno de Ibi, en la Hoya de Cas­
u lla  ó Torre de las Manganas, que poco, há se erigió en villa, 
y son -de realengo ó patruqonio Re a l : sentemos que pueden sus 
vecinos construir horpew , molijips.,. abnazaras y otfos. artefac­
tos , siempre que obtengan Real estábleciiuiemo y  paguen el ca­
noa ó censo correspondiente al Real patrioionlo-, Demos por sen­
tado que nuestro Monarca los vende en uno ¡os lances apu­
rados de guerra ó necesidad en que sq halle k  corona, ó que 
haga dsoacion ¿e dichas villas por razón de servicios ó causa 
quofOí^ i  mas qsta gracia uo puede ni debe entenderse perjudi­
c a  Jq mas míaitnQ.á ningún vecino, ni hacer variar de condi- 
d on  á dichas villas ¡ pues si un vecino se halla en aptitud de re­
cibir hoy , víspera del Real privilegio ó donación, un estabie- 
clui:cnto de niolioo ,ú horno, y .^ r  el traspaso del mismo pue- 
hki.,0 pnebUtód un señor terf'tarial, ya este puede como lugar 
(ptiicnte de -S. M. impedir que no tenga efecto aquel estahleci- 
üriento de horno ó.moüno que la soberanía concedió ayer pee 
icr regalía ánlterqnU: ú ella. N o : no es posible: los pueblos na 
puedea variar .de epuicÍQU por pasaj á un señor territorial.
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porque este nosaje de la esfera de vásatto-rsiedao éste cabc/a, 
?e^ iU a para proteger al vecindario como uu tu te lar,y  de m
, e „ t r  X n g ^  e f .c »  un¿ R íal 8  „,ablecim .=ato sob.e
ser taita de obediencia y subordinación al M onarca, cae e 
nota denn padrastro, ¿ e  lejos de mirar por sus ™ tn o  «oto 
atiende »l alma de su negocio. E l dueño de un pueblo debe a 
teponerU uüHdad pública.^ ia.privada. ®
dê  vasallos con arreglo á derCcho, no
piedad particular en Ibs montes, " i l
L en tes, yab ’usando de la S f E r o -
pueblos y  sencillez de sus moradores, no ha 
L ra d o r  G eneral, quien se propasa a venderseUs en sig o 
oías obscuridad, y  pata recobrarlas tiene
el Supremo .Consejo uxvoium oso pleyto a eoíca de rau^osdis
peadLs y  sinsaboíes. Tampoco puede disponer de -

L s  públicos de los pueblos ,  pues solo se 
de la jurisdicción de ellos, y  por este motivo 
blados fundan su intencionaos concejos en la propiedad y p 
sesión que ya teman sus vecinos de los bienes td« sus 
L o s  titulados condes, marqueses, barones y-.demas 
territoriales son unos vicarios de los reyes, y su senono y  ju­
risdicción particular es una derivación y  f  j *
plena y perfecta que reside en los monarcas; y  siendo esto 
E n !  lo ,u c  no haría un rey, no obctantc U jtonund de avB 
facultades ,  i por qué se ha de propasar á. haceiAorna _«enor « r -

Luego si el rey es quien tiene la privativa y prohibitiva de es 
tablecer molinos harineros deaceyte y  hornos en los pueblos, 
asi de ios nombrados realengo, como de señorío; zP °‘' 
dueño territorial que no se exime de ser vasallo, se hade opo­
ner á que la soberanía tenga igual exercicio en todos los pue­
blos de la monarquía, nienao como aon, indistintsmenre rega­
lías deS. M. el estftbUCoaienco de semejantes artelactos í

(¿e coHtinuaru.)
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■ _  N O Tim s ejctrangeras.

, . ^  ®Ií^AMARCA.

^  querida de los dinamarqueses  ̂  ̂ generalmen-

IT A L IA . ^

constituidas d e  esta
que no meneícft, >¿gun <i<íigusro«
c'ircunsrancifi*' E l se^ n d o v  tertSr *« todas

•^>asaron por anuí  ̂ f^gimienros italianos .que

ítfias d e ^ W a ,S in  á W ' r ? r  ’ ™ -
•pfcndinsurrecion v  e n te n tfL 'A  .ciudad én
/ O ^ q u e  menés se esperaba e n rra ro ^ S ^ ^ ^
partieron en difer»x,i-«o i ' j ' “ «^ttttuosamcnte, yse  re*-

1 « , que oponene á estos actos sediciosos.

AUSTRIA.

nota presentada ^ T m  di TaJlerrand^"^^^'^” ^
A eD iciem bre, y  segui^ I oÍr7 d  f f  a T “
taucia de ella v u S  ¡t i a ’  ■ ‘̂ extractan la subs-

íss op,radQücs de laseccion encargali L uíeglode lÍTaeg^ ■
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cios de Europa , la insertamos aquí, como se halla en dkho 
periódico.

" L a  Fran cia, dice el príncipe al principio de esta nota, 
Iw logrado sus deseos : tiene p az, y  no pretende otras fronteras 
que las que ha tenido siempre. No contribuirá directa ni indirec­
tamente á las guerras y  movimientos que pudieran suscitarse de 
nuevo en la Europa : está contenta con lo que tiene, y  solo se 
ocupa ahora de -fixar su prosperidad interior. Mas para disfru­
tar tranquilamente de este ultimo objeto, es menester, que las
relaciones de los demas estados entre ellos queden arregladas de 
manera, que esten uno para con otro en justo equilibrio, y  que 
^  sienten de una vez las bases del derecho y  de la moral en 
Europa. Penetrada la Francia de esta verdad, no puede ver sin 
dolor el giro que ha seguido y  sigue todavía el congreso de V ie - 
na. Solo se estiman los estados por ¡a grandeza de su población, 
y  se habla de la necesidad que este ó el otro tengan de juntar 
tantos o quantos millones de almas. Parece sin embargo, que 
para juzgar del real y verdadero pqder de un estado, no hav 
una escala menos exacta que su población. ¿Quién no conoce 
que este poder consiste linicimcnte en el espíritu y  las virtudes 
de su gobierno ? Quando Alhenas llegó á la cumbre de su es­
plendor y  grandeza , ¿no tenia mayor número de habitantes que 
en la época posterior que ilegó á ser el estado mas despreciable 
o no contaba aquel pais en ei tiempo de su abyección m en« 
moradores que en el de su gloria. ¿Era por ventura su pobla­
ción quien 1.a hacia poderosa? L a  Francia no ve asi: se opone al 
sacrificio de la Polonia, porque no le exige la grandeza pre­
sente de la monarquía rusa. Si en política se hace aprecio del 
derecho , no puede en el día tratarse de dividir ó de incorporar 
smo de restablecer Ja integridad é itidependencia de la Polonia’ 
cuya disolución ha mirado roda ia Europa como el oprobio deí 
siglo diez y  ocho, y  que otro siglo debe borrar, ¡Quando ha 
sido-cste estado tan grande y  tan poderoso, quando merece 
por tantos títulos el reconocimiento de toda la Europa, y  se 
muestra su pueblo tan apto para hacerse una nación grande, pu­
diera asi tratarse de su sacrificio! Baxo este mismo aspecto coii- 
sidera la Francia el punto de ia Saxonia, cuya destrucción no 

menos chocante. Proclamando el dercclio y  la moral de las
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na>:loaes, no trata de excitar dlsturbioa é inquietudes, sino de 
hacer ver ,  qúán difíciles que presente el congreso resultado» 
capaces de IfanquUiiác la Europa, mléntras no adopte por ba­
se de sus operaciones los principios del derecho, de la moral y. 
de la hmnanidad.

Se había de una nota remitida el 12 de este mes por los 
ministros prusianos al congreso, en que parece persiste la Pru- 
sia en solicitar la reunión de toda la Saxonia á sus estados, y 
quiere qUe se arregle este punto antes de todo.

Por Otro lado se dice que el rey de SaxOnla ha declarado 
formalmente que no cederá ninguna parte de sus estados; que 
protestará contra toda especie de usurpación, y  que se expon­
drá á todo antes que consemir en ello; cuya resolución será 
tanto mas embarazosa, quanto se opone al plan mismo de in­
demnización propuesto por el Austria.

E S P A Ñ A .

MaeTnd 2 i de Febrero de 181J.

A R T IC U LO  D E  OFICIO.

Crciilür de la Dirección general de Rentas.

Por el Mlnisteriode Hacienda con fecha 2 de este mes se no» 
ha comunicado la Real orden siguiente:

"H e dado cuenta al Rey nuestro Señor de la exposición he*- 
cha por esa Dirección en 17  de Enero último proponiendo el 
desestanco de lOsNaypes, el derecho que se puede subrogar, y  
las reglas que convendrá adoptar para asegurar su recaudación. 
En su inteligencia S. M. se ha servido aprobar lo que la Direc­
ción propone acercadel desestanco de Naypes, y la  Instrucción 
que presenta para la administración del derecho que se reserva 
la Real Hacienda.”

Y  la lustcuccion aprobada en esta Real orden es del tenor 
que sigue:

A R T . I ?  La fabricación de Naypes será l ib r e  en todo el 
ReynO.

2? E l particular que quiera establecer Fábrica acudirá al 
Intendente de la Provincia, expresando el puebla, calle, casa.^
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numero 4e ella , y  tener proporcionados losutensilios prcdsos 
para la fabricación^

-3? £1 Inrend^ate, precedidos los informes del Administra-
iicencia para el establecimiento de

4  • Esta licencia, se presentará en las Oficinas de Rentas para 
la toma de razón; y  con esta formalidad se entregará al inte­
resado. ®

5? L a  Administración formará doslibretes, y  estarán folia­
dos y  rubricados por el Contador y Administrador. El uno se 
witregara al Fabricante para que ll§ve en él la razón de ios 
ISiaypes que va elaborando ; debiendo hacer precisamente el 
asiento en el d.ia que concluya la faena de poner las barajas en 
estado de venía. •'

6? E l líbrete duplicado se reservará en la Administración, 
para que por el sugeto qye comisione el administrador, con la 
trecuencia que exijan las circunstancias, se anoten en él ios 
efectos de la vista, qye han de reducirse á estampar los Naypes 
cuya elaboración esté concluida, y á comprobar si la existencia es­
ta conforme con el asieiitoque debe tener el libreto del Fabricante 
firmando ainbos libretos en el día en que se haga Ja diligencia!

®l^io.n del Fabricante, que deberá manifc.aarIo al 
Administrador, se estampará en una de las Cartas de la baraia 
su nombre y  apellido, Jas armas particulares de su Fabrica y  el 
ano en que se fabrica, sin arbitrio para alterar estos signos á 
ot ra Carta una vez hecha la elección,

89 E l Fabricante no podrá vender ninguna baraja sin que 
c.l quatro de copas se haya presentado en la administración para 
k  rubrica dcl Contador y  Administrador; y  para esta operación 
«  tendrán á la vista tanto el líbrete del Fabricante como el 
duplicado, en que consten las anotaciones de las yisims.

9 . Por resultas de esta foniialidad el Administrador forma­
ra una nota de las barajas rubricadas, y det importe de los de­
rechos que adeuden á la Real Hacienda, y  la pasará aí Conta­
dor con los hbretes, para que estando conforme facilite el car- 
Eareme al Fabricante , y haga el pago en la Depositaría anotán­
dolo en los hbretes.

10. E l derecho que por aho.ra deberá pagar cada baraja,
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Î 'l

4 ^ 4
sea ordlnatla, fina ó superfina, o de quatquiera otra clase de 
nombre, será el de i6  inrs. para La Real Hacienda, y  dos »nas 
para los Reales Hospitales de M adrid; y  si se destinasen á  Amé­
rica pagarán ademas 6 mrs. en las Aduanas de su embarque, de­
biéndose comprehender eii los Registros como los otros efecto» 
comerciales.

11 . Se llevarán en las Oficinas pliegos de cargo y  data á 
cada Fábrica , tanto en barajas como en el importe de los de­
rechos.

12. Sí se encontrase en circulación alguna baraja que no 
tuviese los signos y  rúbricas que quedan prescritas, se impon­
drá al Fabricante una multa de 500 reales por la primera vez, 
doble por la segunda, y  quatriple por la tercera, con pérdida 
ademas en este último caso de las existencias que tuviese en la 
Fábrica, distribuyéndose las multas, y  en su caso el valor de las 
existencias, en la misma forma que los demas procedentes de 
contrabando.

Todo lo que trasladamos V . para que con su dUtinguidozelo 
disponga la publicación, cumplimiento y  observancia de lo que 
S. M. se ha dignado resolveren beneficio de la industria públi­
ca y  de su Real Hacienda; en ei concepto de que la prohibición 
de Naypes extrangeros qtieda en todo su vigor, y  debe zelarse 
eon esmero par.t ¡os progresos de nuestra industria.

Dios guarde á V . muchos años, Madrid 5 de Febrero de 1 81 5.

E l Rey se ha servido nombrar para obispado de Oviedo, 
que se halla vacante por fallecimiento del limo. Sr. D . Grego­
rio de Hermida y C an b a , á D. Gregorio Ceruelo de la Fuente, 
dignidad de chantre de la catedral de Falencia, gobernador pro­
visor vicario general de aquel obispado, y  auditor honorario 
de la rota de la Nunciatura: para el de C o r ia , que lo está por 
muerte del limo. Sr. D. Juan Alvarez de C astro , al limo. Sr. 
D. Blas Jacobo Beltran, .obispo de Ibiza;

C,nn las licencias necesarias.

P O R  D O N  F R A N C I S C O  M A R T I N E Z  D Á V I L A ,

IMPRESOR. DE CÁM ARA D £  S. K .
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